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M{.TÑICPALÍIDAD DTS'i'RT-IiAÍ

CERRO COLORADO
"CUNA DEIL StILLAR"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N' qO ¿OfEMDCq

cetu cotor¿do, Z I JUL 2016

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:
El Concejo Mmicipal de l¿ Mud.ip¡lidzd Distrit'l de Cno Colondo en Sesiór Oldi'd¡ de Concejo

N' 15'201ó-MDCC de fecha 14 d. julio del2016, rEró la p@pucst! de sucipció¡ de Convenio de Coop@ion
Intcri¡stitucioúl puesrá a conociñjeóto por el cc¡te d. Senicios a la Ciudad y Ambieóte mediánte bfoñe N.
077 201ó,GSCA-MDCC; y

CONEIDERANDO:

Que, d€ co¡fomidad con lo dispuesto por .l ánícdo 194ode lá Cotr¡itución Pollric¿ dei Est2do, l¡s
mmidpálidades plovi¡ciÁles y dist¡itales so¡ los órg.nos de gobi€tno local qu€ gozm dc autonoú1a politica,
€conómicá I ¿dminGt¡¿tiu en los ¡sutos de su coFpetenci¡; autoromr¡ que sgú' eI ddculo lI de1 Tl¡io
Prdimi¡d dc la Iq O¡gínia dc Municipüd¡des LIN'27972,ttdic enb f^úkad de ejercer acros d¿ gobi6o,
adñi¡¡trativos y dé admi¡istraciór! cor sujécióo ¿l o¡do@ienro jüídico;

Quc, cl r¡tícrno Mel Tlnno Prdimi@ de l¡ L€y Orgánica dc Mmicipalidades L¿y N" 27972.srtbLce
que los gobimos loczles reprseótan al vecinddio, prcmuevetr I¡ adecu.d¿ ptest.ció¡ de los seFicios públicos
locales y el désaftlo intcgrat, sostenibl€ y eónico de su cirMsclipcióój

Qu, d i¡ciso 2 del a¡dculo 120 de la l¿y ceneal del Añbiente L¿y N" 28611 s€nab qu. €l Esr¡do
proñude el tEtamiento de las aguas tesidu¿les co¡ 6n.s de su &util¿¡ción, .onúdtudo como pftmis¡ l¿
obtención de la calid¡d oec€sdi. p@ su rehusó, sin afecb¡ Ia s,lud hllj@, cl úb;!re o l¡s &tivid¿d€s eó l¡s

Quq cl ¡melal 76.1 del Jdcdo 76 dc lá Iry del Procediniento AdJni¡istrarivo ce¡er¡t IEy 27444, de
áplicaciód supletod., sobre l¡ col¡bohció¡ ñtlc e¡ddades, establcc€ quc la¡ rcl¡cioncs enrie l¡¡ dridades * dgrn
po¡ d cdtelio de coláboi¡ción, sin qú eüo importe renbcia á I¡ coñperocia Fopj. scñ,láda po! ley.
AdioonalrDente, eI nltrlal 77.3 del á¡dculo 77 del ñ;mo cuepo les¡L sobre los medios dé col¿bonción
rnteiintitucio¡"! dispone qué Iás entidades a taaÉs de sus rprootaates autoüados, celebh dentro de lá ley
.cusdos .n el,ámbito de su respecriq coñpere¡cia, de n,tuatcza obligatoria paE l¡s p¿¡tes I co¡ cláusula dpresá
de ]ibre adhesióó y sep4ció¡;

Que, ñcdjdte Infohe Nó 077 2016-GSCÁ-MDCC, el ctrmt. de Sdicios a L Ciudád y Ambienre,
hace dc conociñie¡to que bbiendo rccepcio¡¡do la soücitud efeltuada por el Codsemtono Regiodal de Músic¡
"l¡is DbcLe! Lávale" medidte l¡ dai lolicitzó el ¿bslecimi€dto dé agu¿ d€ tégadro pu el imtcl]lnEn¡o y
consemción del á&¿ retde ubicada ar i¡terio! de lás i¡stalaciones de 1¡ Elsida i¡stirucióq p¡oponc L rusclipción
d. un .onvedio de coopeación interi¡sdtucio¡al, co¡ el objeto de esr.blecd mecdisños e itrnúentos de úutu¡
coiaboEciór y boe6qio, sljfudo estudos y rec$os dspodiblés conducotes pm la doráción de água de
reg¡dio pu d imtoimieóto d€ las á¡es ve¡des ubic.dás derEo de las itrr2l¡cio¡és del corswatorio refdido

Que, dmi¡ado el co¡vedio puesto a cosid.ú6ón, óuest!¿ comlú disfit l sé e¡c¿rs¡é dft 0ü6, ,
pl¡ni6cú y tealizd @ cooldinació¡ el tabajo de conaióó pú la dohción dé águ¡ de regádío ¡l Cons€Mrorio
Region,l de Música "I-!i. Duckd Lavale", ¡ tí¡no gntuito¡ pbgtu I ljr los dlas y el hotuio pM €l
abastecimiento de agua de ftg:.üo al co6€Mtorio, *iñisño, supeFGd cl aidado y bucn so del agu dc leg¿dlo
ar.@cenad. en él pozo ubiedo de¡t¡o de las itrt¿l¡cioncs del co¡s.mtolio;

Que, por su parte, el ConseMtorio Regio¡al de Música "I-üs Duckü l¿vállé", s€ comprom€t€d¡ ¡
efectur los tnbájos de *caqció¡ necesüi¿ p@ la realiz.ción de 1¡ obn de co¡6ión dc ¿bctecimiento d€ aSua
de regadlo; ¡sm; la coñph de @túi.les paú L ftáb¡ción d. Ia @ocioúda @¡cxión; su; el debe! de
L@pi{ el filto d.l pozo ubic¡do dhtrc de L institució¡ los dlas qu. s6án abatecidos de agua; aaü{ cl
oartediñiento de la pl"rta de tr¡tañiento de asu, ubic¿d¡ a Z@cola, dc acuerdo ,l rcqu¿lirncnto dG la
ohicipalidad, zsl como L liñpieza d€l pozo desd@do! ubicado e¡ €l Jirón Lmpa coñiré 1ó d. Alto Libe¡tad,
de maúeÉ triúestrál y od¡ ve, que éste gobi@o local 1o rqüeh; !, org¿ti'zú ú cooldiüción od 1'
úhiopüd¿4 actividades que béfle6ci{ a mb6 institr¡ciones y r los vecinos d.l disrriro;

Que, medj@te ProEido N'02397-2016 GOPI,MDCC; el ce!€ote d€ ObÉ ?úblicc e Inf!¿est¡rctM
emire opinión favonblc, recoñe¡dmdo conti¡@ con el ttanir€ puesto ¿ su co¡sid@ción, al estar de aee¡do cod
l¡ opinión técnica del áre uslEi¡j

Po! estas co¡siddcion€s I estáddo al acuddo ádoprado POR UNANIMIDA.D, el Codcejo Municipar
cn Sesióo Otdindi? dc Coó@jo No 15-2016-MDCC d. fech 14 de julio del 2016I e¡ ej*icio de las áttibuciod.s
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que l€ coníere el ¡¡nenl 26 del altículo 9 de la I¡I N' 27972 l¿y Orgáric de Municipatidades, asi como er €l
ldculo 41 de la citada ley, emitc el siguidre:

ACUERDO:

ARTÍCULo PRIMERo: APROBAR la súdipción del conftdio de coopelació¡ Idre;nsdtucional
entre l¡ MEiopálidad Dist¡irál de Cdo Colondo y el ConscMtor¡ Regio¡al de Música "Lujs Duckd La!-¡11e";
co¡ €l objeto de $tablccd ñecúisños € instmentos de hunra .olaboráción y bm.ficio, sumndo estudos y
recsos dispo¡ibles conduc¿ntes p@ lá dotación de agu d€ reg¿dlo pM el mte¡imiento de las á¡€ás v€ldes
ubicada dcrtto de i¡s instaLclones del cons€rato¡o dtes referidó.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al titul¡i del piicgo lá suscripción de la docuent¡ción

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la oÉcin¿ de Aseso!í. de Alcaldia elábolc el c@vetuo
iespectivo I a l" G.rcnci¡ de SeFicios . la Ciudad I Ambiente ¿doptar l¡s medidas gue corespond{ prh su
cumplimiento; y dcDás bidades orgáricd conpete¡tes el lel cumplimiento d. lo 2co¡d2do y a Secletdía Geoeial,
su ¡otiíc¡ción confome a ley.

REéISTRESE coMUNTaUEaE Y HAGASE SABER
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